
           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11467
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Dispónese la colocación de contenedores para la clasificación de residuos, 

seleccionando fundamentalmente botellas de plástico, vidrios y envases de 
papel, los días jueves, viernes y sábados por la noche y domingos por la 
tarde en lugares con alta concurrencia de jóvenes.

Art. 2º:   Distribúyanse bolsas para  basura con el  mensaje “Por una Santa  Fe 
Limpia”.

Art. 3º:   Procédase a la creación de las “Brigadas de Jóvenes” en grupo de cinco 
(5)  personas  pertenecientes  al  plantel  del  Municipio,  (becarios  con 
identificación),  que  realicen  las  tareas  de  recolección  de  residuos 
generados en los lugares mencionados en el artículo 4º.

Art. 4º:   Los lugares frecuentados por jóvenes determinados a continuación, pueden 
ser ampliados a consideración del Departamento Ejecutivo Municipal:
1) Rotonda costanera (Javier de la Rosa y Alte. Brown).
2) Rotonda de la Costanera a la altura del faro (Alte. Brown y Siete Jefes).
3) Parque del Sur (a disponer el lugar).
4) Parque Juan de Garay (a disponer el lugar).
5) Peatonal (San Martín y Juan de Garay).
6) Recoleta (Bulevar y 25 de Mayo).

Art. 5º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 3 de abril de 2.008.- 

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. Nº 30.973-O-08.-



           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11467

Expte. Nº 30.973-O-08.-


	           
	 Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz
	O R D E N A N Z A
	Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn



